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Dirección General de Tributos, Financiación, Relaciones Financieras con 
las Corporaciones Locales y Juego

EXPTE: 2025/516891
SGT092/25

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EL CONTRATO DE SERVICIOS DE 
RECOGIDA, TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO, CUSTODIA Y DESTRUCCIÓN DE ELEMENTOS 

DECOMISADOS POR LA INSPECCIÓN DE JUEGO.

1.- OBJETO DEL CONTRATO

El objeto del contrato es la prestación de servicio a la inspección de juego de las Delegaciones del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en la provincia y a la Unidad de Policía adscrita a la Comunidad Autónoma de Andalucía, una 
vez adoptada la medida provisional de comiso de los elementos de juego, mediante la recogida, el transporte de 
dichos elementos intervenidos procedentes de la actividad de juego ilegal o clandestino, su almacenamiento y 
custodia y la destrucción de aquellos elementos que así se disponga por resolución de la autoridad competente, 
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en su caso,  la devolución a sus propietarios.

2.- CONDICIONES GENERALES

1/ La empresa adjudicataria del contrato estará obligada a trasladar a las instalaciones objeto del contrato, 
todos los elementos de juego que en la actualidad se encuentran decomisados y depositados (ver Anexo 1) 
en el  almacén habilitado para ello,  en el  anterior  contrato de servicio y  que actualmente se encuentra  
ubicado en el Polígono Industrial La Red, en Alcalá de Guadaíra. (Sevilla)

2/ La empresa adjudicataria se obligará a prestar, con medios y personal propios y adecuados, el desarrollo 
de los siguientes servicios:

a) Recogida  y  transporte  de  elementos  de  juego  decomisados:   Comprende  básicamente  la 
recogida  y transporte de los elementos decomisados en cualquier municipio de la geografía de 
Andalucía, mayoritariamente máquinas recreativas y de azar (tragaperras), de las que se haya 
adoptado previamente la medida provisional de decomiso y su traslado al almacén habilitado al 
efecto.  También  comprende  el  intervención  de  todos  los  elementos  de  juego  ilegales,  tales 
como boletos de juego, sillas, mesas y todos los equipos donde se practique el bingo ilegal, y 
demás  elementos,  e  instrumentos  utilizados  para  la  práctica  del  juego.  Dicha  recogida  se 
realizará  en  presencia  de  los  miembros  de  la  Unidad  de  Policía,  y/o,  los  miembros  de  la 
inspección de Juego de la Delegación del Gobierno, que levantarán acta de constatación de la 
intervención antes de proceder por la empresa adjudicataria al traslado de los elementos de 
juego al almacén. 

La intervención del  material  de juego llevará consigo para máquinas multipuesto o de gran 
tamaño y que no puedan transportarse en su mueble, el desmontaje de todos sus elementos 
para su transporte al almacén.

Esta intervención puede tener su origen en la actuación ordinaria de la inspección, dando lugar 
a  decomisos  más  o  menos  aislados,  o  bien  mediante  la  ejecución  de  planes  anuales  de 
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inspección mediante actuaciones extraordinarias sobre determinados sectores, que suponga la 
intervención de un mayor número de elementos de juego en un solo día o en varios, como 
consecuencia de una actuación coordinada de los servicios de inspección en una provincia.

Para  este  tipo  de  trabajo  es  necesario  utilizar  uno  o  varios  vehículos  de  transporte  de 
dimensiones adecuadas, dotados individualmente de una cuadrilla de operarios que realicen la 
funciones de carga y descarga de las máquinas o elementos decomisados.

La recogida y transporte de los elementos de juego será comunicada a la empresa adjudicataria 
tanto por los Agentes de la Unidad de Policía que hayan realizado la intervención de los mismos, 
o  bien  por  los  miembros  de  la  inspección  de  juego,  cuando  dicha  actuación  sea como 
consecuencia de la realización de una actuación inspectora, o como resultado de la ejecución 
del  plan  de  inspección  de  juego  y  apuesta,  o  como  consecuencia  de  una  denuncia  de  un 
particular.

El servicio de recogida y transporte estará disponible 24 horas al día, durante los  365 días del 
año. El servicio se prestará a requerimiento de la inspección de juego de las Delegaciones del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en las provincias y/o la Unidad de Policía adscrita a la Junta  
de Andalucía, independientemente del municipio de Andalucía en el que estén ubicados los 
elementos  de  juego.  Dicho  requerimiento  se  realizará en  caso  de  urgencia,  mediante  una 
llamada telefónica al efecto de los Agentes de la Unidad de Policía o miembros de la inspección 
de juego, durante el  desarrollo  de la actuación de la inspección, y en el  que a juicio de los 
agentes  de  la  autoridad  existan  indicios  de  que  los  elementos  puedan  ser  sustraídos  del 
establecimiento, y que la medida de precinto pueda ser quebrantada; también se adoptará la 
recogida y transporte, mediante comunicación por oficio del Jefe del servicio de la Delegación 
del Gobierno de la provincia, y por los Agentes de la Unidad de Policía, pudiéndose adelantar 
por correo electrónico. 

Dichas  actividades  también  podrán  ser  programadas  por  la  autoridad  administrativa  para 
cualquier día de la semana, tanto en jornada diurna como nocturna, en cualquier lugar del 
territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Para ello, la empresa adjudicataria dispondrá de los vehículos de transporte aptos y necesarios 
para realizar  las tareas de recogida,  traslado al  depósito y colocación y organización de los 
distintos  elementos  de  juego  dentro  de  local.  Dichos  vehículos  contarán  con  las  debidas 
homologaciones y autorizaciones reglamentarias a fin de garantizar la seguridad e idoneidad 
del citado transporte.

Asimismo, deberán cumplir  cuantos requisitos legales o reglamentarios sean exigidos por la 
legislación vigente en materia de seguridad, circulación vial, seguros y transportes terrestres.

La empresa adjudicataria deberá disponer de dos vehículos para la recogida de los elementos 
decomisados, las cuales deberá reunir al menos las siguientes características:

a) Peso máximo admitido 3.500 kg.

b) Debe ser de caja cerrada.
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c) Debe incluir plataforma elevadora.

b) Almacenaje,  guarda  y  custodia  de  los  elementos  de  juego  decomisados:   Este  apartado 
comprende el almacenamiento, depósito y custodia de los elementos que previamente han sido 
decomisados, en un almacén habilitado al efecto, así como cuidar la correcta conservación de 
los elementos de juego decomisados hasta la adopción de la sanción accesoria de inutilización, 
o en su caso, la devolución a los interesados de los elementos de juego. 

La empresa adjudicataria del contrato una vez recepcionado la entrada del material de juego en 
el almacén, llevará al efecto un registro para la gestión del depósito, en el que se incluirían los 
siguientes datos: 

Número  entrada  en  el  almacén,  expediente  de  inspección  en  su  caso,  fecha  de  entrada, 
ubicación del elemento dentro del almacén, identificación del lugar de intervención, 

identificación del establecimiento de juego de intervención, dirección, localidad y provincia, 
tipo de elemento de juego, matrícula máquina, fabricante, modelo, serie, observaciones, etc. 

Para la actividad de almacenamientos es preciso que la empresa adjudicataria disponga de un 
almacén  con  un   mínimo  de  350  metros  cuadrados.  El  almacén  o  nave  debe  destinarse 
exclusivamente  al  almacenamiento  y  depósito  de  elementos  de  juego,  sin  que  pueda 
compartirse para otra actividad distinta del objeto del contrato y deberá estar ubicado en la 
provincia de Sevilla en un radio de 30 kilómetros.

Asimismo, deberá disponer de personal necesario para las tareas propias de almacenamiento, 
clasificación y control en la recepción y entrega de los elementos decomisados.

El servicio incluye también los movimientos de máquinas y demás elementos de juego en el 
recinto del depósito, entendiéndose por movimientos internos aquellos traslados de ubicación 
que se realicen dentro de las instalaciones del depósito a fin de facilitar tanto la organización 
interna del depósito como la entrada y salida de dichos bienes.

En el interior de las instalaciones, el transporte de dichos elementos de juego se deberá efectuar 
con medios adecuados como elevadoras, grúas, y con personal cualificado para el uso de los 
mismos.

La nave  o  el  almacén,  donde  se  depositen  los  elementos  de  juego  deberá  disponer  como 
medidas de seguridad un servicio conectado a central de alarma, prestado por alguna de las 
empresas de seguridad habilitadas al efecto.

c) Destrucción  de  los  elementos  de  juego,  o  en  su  caso,  su  devolución  a  sus  propietarios.   La 
autoridad administrativa competente en materia de juego ordenará, mediante escrito dirigido a 
la Unidad de Policía y/o miembros de la inspección de juego, la destrucción de los elementos 
ilegales de juego como consecuencia de una sanción accesoria de inutilización que se imponga 
en virtud de expediente sancionador, o resolución judicial, dicha destrucción se ejecutará por el 
personal  de  la  empresa adjudicataria  del  contrato,  con la  presencia  de los  miembros de la 
Unidad de Policía o/ Inspectores de Juego de la Junta de Andalucía, los cuales, levantarán acta 
de  constatación  e  identificarán  individualmente,  cada  elemento  destruido  o  inutilizado;  la 

JAVIER MEDINA HERNANDEZ 15/10/2025 10:38:18 PÁGINA:  3 / 14

VERIFICACIÓN NJyGwLlt2ejD3U3h623wdp3VKpZbM4 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/



  
  

empresa adjudicataria deberá dar de baja estos elementos de juego del registro de gestión del 
depósito.

Asimismo, en caso de devolución del  material  de juego,  este se producirá a instancia de la  
autoridad administrativa o judicial que al efecto ordene la misma. La empresa adjudicataria 
tendrá la obligación de facilitar la retirada del bien del almacén cuando lo inste las órganos 
anteriores,  dando  de  baja  dichos  elementos  del  registro  de  gestión  del  deposito 
correspondiente.

La  actividad  de  destrucción  o  inutilización  será  realizada  por  el  personal  de  la  empresa 
adjudicataria,  de  acuerdo  con  las  instrucciones  del  servicio  de  la  Dirección  General  con 
competencia  en  materia  de  juego,  dichos  elementos  serán  eliminados  o  destruidos  en  las 
propias instalaciones donde están almacenados los elementos de juego.

3/ La empresa adjudicataria se comprometerá a mantener en perfecto estado de funcionamiento los medios 
aportados para el desarrollo del servicio previsto.

 La empresa adjudicataria estará obligada a cumplir con todos los requisitos necesarios exigidos por las 
disposiciones legales y reglamentarias vigentes para el uso y disponibilidad de los medios aportados.

 El servicio contratado no podrá quedar interrumpido por rotura o avería de los medios aportados para 
realizarlo, por lo que la empresa deberá sustituirlos por otros de similares características. En caso de 
avería durante la realización de algún servicio y si no fuera posible la sustitución inmediata, se aplicarán 
las penalidades establecidas en el anexo I del PCAP. Serán a cargo de la empresa todos los gastos que se  
originen por la avería y sustitución de medios.

4/ La empresa adjudicataria deberá responder de los desperfectos que sufran los bienes decomisados y que 
se produzcan durante el transporte y el almacenamiento, debiendo suscribir el seguro de responsabilidad 
que establece el anexo 1 apartado 13 del PCAP.

3.- ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Durante la vigencia del contrato, representantes de la empresa adjudicataria acudirán a la D.G de Tributos, 
Financiación, Relaciones Financieras con las Corporaciones Locales y Juego, cuando sean requeridos por la 
misma, con el fin de cambiar impresiones sobre la marcha del servicio contratado, al objeto de evaluar su 
funcionamiento o corregir, en su caso, cualquier inconveniente que pudiera surgir.

La dirección funcional de la prestación del servicio, se llevará a cabo desde la Dirección General del Tributos, 
Financiación, Relaciones Financieras con las Corporaciones Locales y Juego. 

La empresa adjudicataria deberá contar con un responsable de la organización y ejecución de los trabajos 
bajo la supervisión y coordinación general del Director del Contrato.

El Jefe de Servicio de Autorizaciones

Fdo.: Javier Medina Hernández.
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ANEXO PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS:

INVENTARIO DE LOS ELEMENTOS DEPOSITADOS EN EL ALMACÉN A FECHA 20 DE MAYO DE 2025
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